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Guayaquil, 27 de Septiembre del 2019 

Señora 

MERCEDES PATRICIA LUZARRAGA MENDEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

INMOBILIARIA LUZMEN C. A., en sesión celebrada el día de hoy. resolvió reclegirlo 

a Usted como PRESIDENTA de esta compañía por cl periodo de CINCO AÑOS. con 

los deberes y Atribuciones establecidos en el Estatuto Social de la compañía. 

Como presidenta de la Compañía INMOBILIARIA LUZMEN C.A., le corresponderá 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual, tal como consta en el artículo vigésimo quinto de los estatutos de la compañía, 

INMOBILIAIRA LUZMEN C.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil. Ab. Juan de Dios Miño Frías, el 18 de 

Octubre de 1988, y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de Agosto 

del 1990.   Atentamente. 

Bethy Bloise Rubira 

Secretaria Ad-Hoc de la junta 

Guayaquil, 27 de Septiembre del 2019 

Acepto la designación de PRESIDENTA. 
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Terres E ci gecacao We cda, 

Mercedes Patricia Luzarraga Méndez 
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REGISTRO MERCANTIL e 
GUAYAQUIL DOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:49.168 
FECHA DE REPERTORIO: 14/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

LUZMEN C.A., a favor de MERCEDES PATRICIA LUZARRAGA 
MENDEZ, de fojas 43.723 a 43.726, Libro Sujetos Mercantiles número 
5.827. 
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Guayaquil, 18 de octubre de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilid 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Lgy/ del Sistema 

Nacronal de Registro de Datos Públicos. 

     

O07S45 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


